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Procedimlento

Jurldico:

Proced¡mlento de

contrataclón:

f{omb¡e de la

L¡cltaclón:

Entldad

Convocante:

RESOLUCTÓN DNCP N" 84L126

Fecha: 2410312026

DATOS DEL PROCEDIMIENTO RESULTADO
F*lr§Xr¿fr#t?.lPin.ar.'nE r't !l|rt il, ü.'¡r.rirl1¡,.lni*¡.rrer"r

1. Rechazar la protesta promovida.

2. Disponer el levantamiento de la suspensión de la

cont¡nuidad del proced¡m¡ento de contratación en

relac¡ón al lote 12.

3. Comun¡car a quienes corresponda y archivar.

CUESTIóN CONTROVERTIDA
r§liÑt$lffi!§1¡ttl¡]}*lLülulm¡e,Utf Ii,¡. :rt:¡-l-ir;.:11.¡-:_ : j'

La firma Chaco lnternacional S.A. impugna la

adjudicación del Lote N.s 12 alegando que su oferta

fue indebidamente descalificada, pese a cumplir

con las especificaciones técnicas del PBC y ser

económicamente más conven¡ente. Señala que la

descalificación se basó en una interpretac¡ón

incorrecta de la documentación técnica

presentada, particularmente en lo relativo al

Protesta

476.832

LPN - Licitac¡ón Públ¡ca Nacional

Adquisición de reactivos para el
Laboratorio Central del Hospital de
Cllnicas Ad Referéndum 2025.

Facultad de Ciencias Médicas /
Universidad Nacional de Asunción.

Pfotestante: Chaco lnternacional S.A

Acto lmputnado:

Adjudicación I
Declaración 0es¡erta E
Cancelación E
Calificación E
lnfotec S.A.

Tema: Especificaciones Técnicas

almacenamiento de los reactivos y al s¡stema de control de calidad del equipo

Analizados los antecedentes, se ver¡fica que la descalificación se sustentó, entre otros aspectos, en el ¡ncumplimiento

del requisito relativo al sistema de control de cal¡dad automático y cont¡nuo exigido en el PBC. En efecto, la

documentación técnica presentada por el oferente indica que los controles se eiecutan a intervalos programados, lo

cual no permite acreditar el funcionamiento continuo e ¡n¡nterrumpido requerido por el pliego. En consecuencia, al

no haberse demostrado el cumpl¡miento de un requisito técn¡co, se concluye que la descalificación permanece firme,

por lo que corresponde rechazar la protesta interpuesta.
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OTRAS PROTESTANTES:
tflá&*'t?Á r¡''¡F¡n !n"' " 'i¡k.lti

No aplica.

OTROS INTERVINIENTES:

No aplica.

L2102/2026 N' de Expediente: 54

i. HECHOS

3.7- violación del Pr¡nc¡p¡o Volor por D¡nero

Lo Ley N" 7021/22 en su Art.4" ¡nc o)estoblece que:

"consiste en lo eficienc¡o, eficocio y economío en el uso de los recursos públicos y en la gestión de los controtoc¡ones. El

sum¡n¡stro público deberó garontizor la optim¡zoción de los recursos públicos, lo sotisfocción odecuodo de los

necesidodes de los instituciones públicos y de lo ciudodonío y lo mejor reloción costo benefic¡o en los odqu¡s¡ciones."

LOTE 12: La oierta presentodo por Choco lnternoc¡onol 5.A., en el Lote 72 reprcsento un valor de Gs. 1.932.500.000

(guoronies mil novec¡entos tre¡nto y dos millones quin¡entos m¡l). Lo ofetto de la empreso odjudicodo, ofertó el mismo

lote o Gs- 2-284.8@.ooo (guoroníes dos mil dosc¡entos ochento y cuatro millones ochocientos m¡l).

Entre ombos oÍertos se verifico uno diferencia de Gs. 352.300.000 (guoronles tresc¡entos c¡ncuento y dos millones

tresc¡entos m¡l). Esto dilerencio podrío ser rozonoblemente rcos¡gnodo o ottos óteos ctít¡cas del hosp¡tol, otend¡endo o

las necesidodes inst¡tucionoles y ol contexto de restr¡cc¡ón presupuestorio que ofecto o los entidodes públicos o nivel

nocional.

Considerondo este punto, claramente lo convoconte violo el principio de Volor por Dinero, yo que odemós de que lo

oferto econórn¡co de lo empreso Choco lnternocionol S.A. es lo más ventajoso, cumple los especificociones técnicos, e

inclus¡ve, presenta especificociones que representon moyor ventojo técn¡co poro los especialistos de lo ¡nst¡tución.

i.2 Fundomentoción técnico erróneo - LOTE 12

En lo Íundomentoc¡ón técnica que utiliza lo convoconte poro descolificor lo ofefto de lo firmo, menciono lo s¡gu¡ente:

Ld cJetu qé.njdd !ú t trri. Cí CO lxfftra¡Ctol{ 1,5¡- t.6 Cr,ñóa..dr br r.qq'¡lor l«r(oi a¡rñor.r.l p<9o a.8¡1.5 y (od.D.e' y tr, A<t*J.i t(§r/ñ

de ) (ünro.r.aa3 ui Pet t u,r¡ t{tü \trosañro. .f'tc .cquart (h ratrCarAo¿r Da.¿ 
'|r 

@oraw¡...r rl (.§l 7É (rr¡9¡r (o. lo rcqLc.<L¡ ta d PBC, i.,c' cl t¿lD.¿tdú r.o

(o.tairOa Artro óa b ¡.lr¡!1fr¡rd¡\(ú¡xlo fir<,o q¡.a €ae{pr da,clrtar.qi. E¡ (us.{o a (cnt d ó. Ca:ld¿d ño lo t..¡r, t l,{ ó.¡?tLá v ñ6l'¡ ht )¡ tn l^ ¡ d6 d.
¡. vñ..¿ t @d¿ (.r',¿ tgráñÜ.. Ú. h¡Qt ¡¡oñsñ.,.,\\

r \'tfc'

Pasomos o desglosor y o explicar codo punto objetodo, o fin de demostror el error de lo convoconte en su evoluoción:

Primet punto objetodo: Componentes Pack y tarieto rnictosensot que rcquiere relrigeroción po¡o su conseruoción, el

cuol no cumple con lo requerido en et PBC, pues el loborotorio no contempla dentrc de lo inÍruestructuru espocio

físico poru equipos de ¡$rigemción.

En lo Plon¡lla de Datos Goront¡zodos, Folio N" 209, decloromos que todos los componentes necesor¡os podrón ser

olmoce n odos o te m pe r ot uÍo o m b ie nte.
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no lnvlnie¡Colo con suavidad <ir¡anie ve¡ios segurCos. \o ag:r:r cl ca¡tucho.

Adicionolmente, en los documentos técn¡cos del fobriconte, especílicomente en el folio 220, se declora que, paro el uso,

los componentes deben olmocenorse bojo condic¡ones odecuodos, o temperoturo ombiente.

--'it:.-

Caractensticzs

Características:

10 pruebas de cuidados crfucos: resultados en aprox¡rnadamente 90 seguncos
. pH PCO 2 p0 ¡ lra K 0 iQ Gtu ix tlct. Rendimienb rágdo: l'¿o 40 rüesr¿siho". Mbomuesas ¿rEnales, vocs o opilares: :.00 mi3cli?os p¿r nenú onpisc

Cont. Res. DNcP f{' 841/2026

stn¡ccio¡cs de uso

S¡stema de cartuchos sin manten¡miento
Ei odu§vo sist€rna de Gücho6 de Sbt prcfile *irne consc de c¿

D srcn'b t¡dad consrnte de
estac¡sticas
Las i.rJ€tOS M¡CrOftnsol lrcn¿:)
ccniiguacbnes fterrb es:

' 200 mxsir¿s

EEUU No 96'l c/ Tte. Fariña - Telefax. 4 !5 4000 R A -
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Segundo punto objetodo: Control de calidad no ttolho entre muaíío y muestm los 24 hs los 7 díos de lo semona y

codo cierto hora tombién de lormo autónomd.

En uno porte del ¡nserto adjunto ol informe de evoluoción de la ofeno, lo convoconte, se puede visuolizor lo síguiente

informoción:

.Z.ol -..
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deber: al:n¿cen¿Ge clrcrioies adec,l¿C¿s, ¿
Eñperatur¿ ¿ribiente.

? Las '.¿'jetas i+cro&nsor s. c¿ti'¿
auorrái:r:mnte y xrprt sstá1 js:as

Pa'a Jn ¿ná::sis i1l"'ÉCi¿ta.

pll PC0z POz

Na" K" CfCa*'
Glu Lac Hct

noua
liorn(dic4!

Microícnso¡Ca¡d.
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Conhol de calidad de líquidos atton:atizado v auréntico
Bcon[oidealr¿giíquidoreal prc;or.:pna ja;:;cpruel:fraLledeun¿i¿iüac,.a-:a.t,:,!Jsrer;r 
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Realizar el conúol ie C¡liiaO ¡¿nueirnenie es ulJ d3 li-: ¿ SpeC:0S ::!g ,"náS ::'ll:1 :c:lulxi e¡. :.'el:¡s ie
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Cmpat bie con CrlÉ, d¡soe el Írne: i.iLnento. El srsi:c:¿ c,E ccrii:0¡ j. .¿ ,cac ¿rtc. ¿: jeCc i.l Siii jrs:i,: 
?,rm..i a!inple ccn !:dos ros nuErcs recu.§:o: ce C_lA. , ¡95 39"y-¡as de ca,cad ci irii.,ibs sq;er. :: ñ:sn? crca:53 rc; aruesim que ia nue$ra de saegre y:c:i,en ¡¡o ¿: p,c.¿si ¿nJrü; ;;;;;,'.i:'er'.ijr,",., .r .e ,es r.,ccnc:ntra;icn. Las es,¿Citias de o¡ld de c¿trüd se Áuntür* ¡u¡cré::c¿:nt*e.

Automatización comoleta

l- - ^

necestcac 0es¿i. ;r, ImPl¡mel¡¿¡,¡ s ¡ar):;r _
bsaia en ,,esgos y ,n il¿n ce contrcl d¿ e,ic¿cina¡ric.l¿.i¿¿io

l4onitoreo de caiidac suclenertaric
sbt ProÍrie trme prcpCfC¡crB tfl Co:llleren(C ¿i COriíCl de :aildad de lii¡iC;S ¿t r.crr:c::
estado y ei i'enClm ieato Ce ¡odos ics co¡porrel)tes anaiihcos i r : ¡lyl(r,5 5¿r<3¡¡<, I :¿Ct.iC.: ¿i.bracicreS, ir,:r Ja
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En el mencionodo documento, claromente se puede visuolizor que el equipo puede realizar mon¡toreo de control de

colidod de muestro o muestro, de monero outomática y diorio, proporcionondo lo focilidod de ejecutor controles

outomát¡comente o intervalos seleccionodos, según convengo ol usuorio.

Por todo lo onteriormente expuesto, la convoconte, en vez de reolizor supos¡c¡ones sobre lo oferto de lo empreso Choco

lnternocionol 5.A., tuvo que haberse ocogido o lo estoblecido en el Decreto N" 22@/2024 POR EL CUAL SE REGLAMENTA

LA LEY N' 7021 DEL g DE DICIEMERE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICA,", CN CI ATt 77 dE

Aclaroción de ofertos, que prescribe lo siguiente:

z
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ce licu,rcs re Si¿i )':r¡r ): n1 i:i..t; 11.i

-cs ertuchos Ce contcl de

Cenüo rie los límites de cont:c:.

cuidados intensivg
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fui.7?.- Acl...ción dc ofcn¡s.

A pesor, de que Choco lnternocionol 5.A. ho presentodo todos los documentociones técnicas que sustenten el

cumpl¡miento de los especificoc¡ones técnicos del PBC, no deberío de hober dudo paro el Comité Evoluodor de lo

convoconte, pero, s¡ existiere, se deberío ocotor lo estoblecido en los normotivos vigentes.

4. CONCLUSIÓN

A portir de los observociones técnicos y económ¡cos planteodos o lo odjudicoción de lo licitoción de referencio, se

evidencio que lo convoconte, ho violodo el principio rector de volor por dinero, amporodo por lo Ley 7021/22, debido o

que ho elim¡nodo uno oferto que cumple con los espec¡f¡cociones técnicos estoblecidos en el PBC y que represento lo

mejor condición económ¡co poro la convoconte.

En ese sentido, re¡teromos que el proceso debe retrotroerse o lo etopo de evoluoción, o f¡n de que lo Resolución de

Adjudicoción seo corregido, y con ello logror uno controtoc¡ón mós eficiente, tronsryrente y fovoroble ol interés público.

5. SUSPENSIÓN DEL PROCESO

A efectos de que los resultos del presente proceso tengon un efecto práct¡co, solicitomos ol Señor D¡rector Nocionol que

ordene la suspensión del proceso, hosto tonto se resuelvo lo protesto, conÍorme o derecho.

6. DOCUMENTALES

. Testimonio de Poder.

. Constoncio de RUC.

. Potente Comerc¡al.

. Constancia de perfil de proveedor

. Especif¡cociones técn¡cos presentodas Lote 72.

7. PETITORIO

5eñot D¡rector Nocionol, en mérito de todo lo precedentemente expuesto, extendemos el siguiente petitot¡o:

. Tener por prcsentado en tiempo y forma lo presente protesta, por reconoc¡do lo personería en el corócter

enunciodo, y constitu¡do el domicilio en el lugor señolado, osi como el número telefón¡co y correo electrónico.

. Tener por presentadas, oÍrecidos y solicitodos los documentales indicodos en el numerol 7 de esto presentoc¡ón.

. Tener poÍ ¡n¡ciodo el presente proceso, y en tol sentido, del escrito de protesto y sus documentoles, correr troslodo

o los portes por el plazo de ley.

. Disponer lo suspens¡ón del proceso de controtoc¡ón, hosto tonto se resuelvo lo presente protesto. 
.ti

tt\
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. Oportunomente, y previos tromites de r¡gor, hocü lugar o lo presente protesto, DISPONIENDO A
REEVALUACIÓN, Y EMlSlÓN DE UNA NUEVA RESoLt)ClÓ¡'t ot aoruotcactÓN, en el Lote 72 o fovor de lo empreso Choco

lnternocionol 5.A., por osí corresponder en derecho...".

APERTURA:
lre=a?t|'xF .t ¡{rrl

Auto lnterlocutor¡o - Apertura de procedim¡ento - N'98/26, de fecha 18 de febrero del 2026

ACUMUIACIONES:
- -fllEnr.?i,i§lr'.!&!r¡rYl1t-¡ ?,*{!i*!}!?;r§¡tdihr r¡,

No aplica.

MODIFICACIÓf{, AMPTIACIÓN O RESTRICCIÓN:

No aplica

NOTIFICACIONES:

78/0212026 - Apertura de Protesta - N" 1584/26 - Facultad de c¡encias Médicas / Universidad Nacional de Asunción

L8lo2/2O26 - Apertura de Protesta - N' 1686/26 - Chaco lnternacional S.A

CONTESTACIONES:

Fecha: 23/OZl2026 Parte: Facuhad de Ciencias Medicas / Universidad
Nacional de Asunción.

"...Esto protesto fue giodo o consideroción de lo oficino requirente de los productos sol¡citodos, respondiendo el

requerim¡ento lo Dro. Morío Teresa Cuevas, Jefo del Depto. del Loborotorio Centrol del Hospitol de Clínicos (FCM UNA),

cuyo informe const¡tuye lo contestoc¡ón formol de lo protesta promov¡da por lo firma Chaco lnternocionol S.A. y que,

copiodo textualmente, dice cuonto sigue:

"Son Lorenzo,24 de febrero de 2026.-

Noto Lob. HC. Ne i7/2026.-

Sra.

L¡c. Rocio Viscarra, jefo

Adm¡n¡stroción H.C FCM

Hosp¡tol de Clinicos

Presente:

rfclt
S§"

o

coN (.

z
?
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Resolución DNCP - Apertura de Protesta - N" 453/26, de fecha 16 de febrero del 2025.

18/0212026 - Apertura de Protesta - N' 1685/26 - lnfotec 5.A.

rq!ñir.llt§aüP(-,
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se especifico cloramente que el equipo debe contor con un sistemo de control de colidod que func¡one de mow"
outomático y continua" y, en contropottido, tol como se menc¡ono en el moterioltécnico de la oferto pr

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asun
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Por lo presente me dirijo o Usted y por su intermedio o qu¡en correspondo con el objeto de presentor m¡

descorgo sobre lo protesto contra lo adjudicoción del Lote N" 72 de lo LPN N"03/2026 lD N'476.832:

Lo protesto ¡nterpuesto por lo firmo CHACO INTERNATIONAL S.A. debe ser rechozodo en todos sus portes, pot cuonto

como se demostroró o lo lorgo del presente escr¡to corece de sustento fáctico y jurídico suficiente poro desvirtuor lo

legolidad del octo odministrotivo impugnodo. En efecto, lo presentoc¡ón se edifico sobre interpretoc¡ones erróneos de

los pr¡nc¡pios rectores de lo controtación pública y sobre ofirmaciones porcioles y sesgodos relot¡vos ol supuesto

cumplimiento de los especificociones técn¡cos, extremos que serán debidomente refutodos. Veomos- En primer lugor,

debemos dejor bien en cloro que el simple hecho de que una oferto tengo el precio más bojo, desde ningún punto de

visto es motivo suliciente como pora adjudicor o lo mismo. En efecto, elArtículo 55 de lo Ley 7021/22 es cloro ol señolor
que "Con bose ol informe de evoluoción, lo convoconte odjudicorá ol oferente cuyo oferto osegure los mejores

condiciones poro el Estodo en térm¡nos de volor por dinero, cumplo con los condiciones legales, finoncieros y técnicos

est¡pulodos en los pliegos de boses y condiciones y en lo reglomentación correspond¡ente..."; concordonte con esto, el
Artículo 75 del Decreto N.e 2264/24, en su numerol 7.5, tombién estoblece que "Lo oferto que cumpla todos los

requerimientos de las boses de lo controtoc¡ón y prcsente los mejores condiciones poro el Estodo en térm¡nos de volor
por dinero, será propuesto poro lo odjudicoción."

Como hemos visto, lo normot¡vo es unónime ol disponer que, en pr¡mer lugar, debe evoluorse el cumplimiento de los

rcquis¡tos del PBC y, recién, si es que uno oferto poso dicho evoluoción o, dicho de otro modo, cumple con todos los

requer¡m¡entos, ollírecién es evoluodo económicomente. En tol sentido, lo simple olegoción de lo recurrente cons¡stente

en que su oÍerta es mós bajo que lo de la odjudicoda no resiste el menor onállsis considerondo que lo mismo ha sido

descolificado por rozones técn¡cos tol como seguidomente posareños o demostror.

Ahoro, entrondo o tollor en lo reldtivo al incumplimiento de las EE.T\., cuestión que ho desembocodo en la
descalificación de lo firma recurrente, debemos moniftstor lo siguiente.

Atendiendo o que, junto con su oferta, lo firmo CHACO INTERNACIONAL 5.A. no habio presentodo los documentos

formoles del llomodo toles como "Cotálogos y Folletos Técnicos del equipo en colidod de comodato", tol como solicito

el PBC, por medio de lo Noto CECEP N.e OOU/2026 le fueron solicitodos; ello consta o fojas 74 y 75 del lnforme de

Evoluoción de Ofertos. En respuesta a estd noto, lo firma en cuestión prcsentó lo documentoción en cuestión. Sin

emborgo, de uno lecturo de dicho documentoción de corácter técnico se ho extroído lo sigu¡ente:

Esto, otendiendo o que, si bien dentro del Monuol de Uso presentado se menc¡ono que "Los componentes deben

almacenorse bojo condiciones ADECUADAS, o temperaturo ombiente". No es posible goront¡zor fehocientemente que

dicho condición seo 100% cumpl¡do por el b¡en ofertodo yo que no se ocloro en dicho monual cuoles son los componentes

y, considerondo que elfuncionomiento del equipo tombién se necesito un MICROSENSOR y LOS CONTROLES DE CALIDAD,

resulto necesorio conocer o ciencio cierto s¡ lo cotoctetístico en cuestión tombién oborca o los mismos yo que se requiere

que los reoctivos, junto con sus respectivos controles y colibrodores, poseon lo copocidod de ser olmocenados a

Temperoturo ombiente. Al ser elementos indispensobles poro lo precisión de los resultodos, lo exigencio de

olmocenomiento no refrigerodo debe extenderse a todos los insumos que conformon el s¡stema onalít¡co.

En lo otinente ol otro punto, relotivo o que debe contor con un s¡stemo de control de colidod interno que funcione de

monero outomático y continuo, con un progromo oct¡vo de control de proceso de colidad y que proporcione lo

informoción ocerco del proceso onolítico, antes, durante y después de lo medición de lo muestro, duronte los 24 hs del

día los 7 díos de lo semono, debemos señolor que conforme al moterial técnico presentodo por lo lirmo Chaco

lntemocionol 5.A., el s¡stemo de control se ejecuto ún¡camente en intervalos programodos por el usuorio. Esta

conliguroción no gorontizo el monitoreo octivo ontes, duronte y después de codo medición, incumpliendo osíel requ¡s¡to

de vigilancio onalít¡co continuo (24/7) solic¡todo en los especificaciones técnicas. En efecto, dentro de los EE.TT. del PBC
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recurrente, los controles se reolizon "o intervolos seleccionodos", incumpliendo el requerimiento cons¡stente en ser de

"monero outomát¡co y continuo" yo que lo ¡nterm¡tenc¡o de los controles no se ojusto o lo outomotizoc¡ón e
ín inte rr u pcio ne s sol ¡citod os.

Conclusión

Por todo lo expuesto, quedo demostrodo que los ogravios formulodos por lo firmo CHACO INTERNATIoNAL 5.A. corecen

de sustento fáctico, técnico y juríd¡co suficiente poro desv¡rtuar lo legol¡dad y razonabilidad de lo decisión odoptodo por

lo convoconte, lo cuol se encuentro plenomente ojustodo o los d¡spos¡ciones que r¡gen el sistema de controtociones

públicos. En efecto, lejos de evidencior un error evoluot¡vo, la protesto se limito o exponer ¡nterpretociones uniloteroles

y porcioles de documentoc¡ón técn¡co que, como se ho ocreditodo, no logro demostror el cumplimiento íntegro de los

especificociones exigidos en el Pliego de Boses y Cond¡c¡ones.

En este sentido, corresponde recordor que el orticulo 4 inciso c) de lo Ley N.e 7021/22 estoblece que en todo contratoc¡ón

público debe procurorse lo sotislocción de los necesidodes públ¡cos con lo oportunidod, lo colidod y el costo que dseguren

ol Estodo los mejores cond¡c¡ones, lo obtención de los mejores resultodos y el logro de los metos propuestas medionte

lo utilización odecuado de los recursos públicos. Tol mondoto legol implico necesor¡amente que lo Adm¡n¡stroción solo

puede consideror odmisible uno oferta cuando ex¡sto certezo técnico pleno respecto del cumpl¡miento de todos y codo

uno de los requerimientos estoblecidos en el PBC, s¡n morgen de dudo ni ombigüedod interpretotivo.

Eajo ese estándor, resulto evidente que lo olerto de lo recurrente no reunío los condic¡ones necesorios poto seÍ

considerado vólido dentro del proceso evoluotivo, por lo que su descolificoción no solo fue legítimo, sino jurídicomente

obligotorio. Pretender lo controrio impl¡corfo odmitir ofertos cuyo cumplimiento técnico no se encuentro debidomente

ocred¡todo, lo cual no solo controvendrÍo el morco normotivo v¡gente, s¡no que odemás comprometerío los principios

de ef¡ciencia, responsobilidod y resguordo del interés público que deben regir toda controtoción estotol.

Sin otro motivo porticulor, oprovecho lo ocosión paro soludorlo.

Atentamente.

2.- DOCUMENTOS ACOMPAÑADO,. -
Se ocompoñon los documentos requeridos por lo Jueza de lnstrucción. -
POR TANTO, en mér¡to de lo brevemente expuesto, sol¡cito tengo o b¡en proveer el sigu¡ente:

PETITORIO:

1.- ORDENAR lo ogregoción de los documentos ocompañados. -
2.- TENER por contestodo eltroslodo de lo protesto promovido por la firma CHACO INTERNACIONAL S.A. en contro

de lo odjudicoción del Lote N" 72 a fovor de to firmo INFOTE. 5.A., en lo LPN N" 03/2026 "ADQUIS\CIÓN DE REA.TIyOS

PARA EL UEORATORIO CENTRAL DEL HOSPITAL DE CLINICAS. AD REFERÉNDUM 2026", ID N" 476.832, CN IOS térM¡NOS

del presente escr¡to. -
3.- OPORTUNAMENTE, d¡ctor resoluc¡ón, rechozondo por ¡mprocedente lo protesto arribo individualizado. -
Proveer de conformidod, SERA JUsTlclA. -

OTRAS PRESE TACIONES:

f t,"'
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23102/2026 - Prcsentación de la convoca nte - Facultad de Ciencias Médicas / Un¡vers¡dad Nac¡ona I de Asunción.

25102/2026 - Presentación de la convoca nte - Facultad de Ciencias Médicas / Univers¡dad Nac¡ona I de Asunción.

09/03/2026 - Presentac¡ón de la convocante - Facultad de Ciencias Médicas / Universidad Nacional de Asunción.
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ñ¡ORMAS APLICABLES AL PROCESO:

La Ley N" 7O2l/22 "De Sum¡nistro y Contrataciones Públicas" que crea el Sistema Nacional de Sum¡n¡stro Público y

regula el S¡stema Nacional de Contrataciones Públicas como parte de la Cadena lntegrada del Suministro Público,

dispone a la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP) como órgano rector del Sistema Nacional de

Contrataciones Públicas y como inst¡tución de regulación normativa, técnica, de gestión, control y verificación de las

contrataciones públicas que caen en el ámbito de apl¡cac¡ón del Art. 110 de Ia presente Ley, y le otorga facultad de

dictar las dispos¡c¡ones para el adecuado cumpl¡miento de la Ley, Decreto N" 2264/24 y sus reglamentos.

El Arl. 727 de la ley 7Q2l/22 "0e Suministro y Contratac¡ones Públ¡cas" facult¿ a las personas interesadas y oferentes

a protestar ante la DNCP en el marco de los procedim¡entos de contratación previstos en la Ley contra los actos

adm¡n¡strat¡vos emitidos en el marco de la convocatoria y que sean contrarios a las dlsposiciones que r¡gen la materia

objeto de dicha Ley. As¡m¡smo, la normat¡va apl¡cable faculta a la DNCP a sustanc¡ar protestas, a través de la Dirección

General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), estableciendo las reglas que regirán el trámite.

EI Art. 121 de la citada Ley establece que la DNCP podrá establecer mecanismos tend¡entes a la sustanciación de los

procedimientos jurídicos a través de medios remotos de comunicación electrónica, utilizando al efecto el S¡stema de

lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), en los términos y formas que disponga la reBlamentación de la Ley

7O2U22, concordante con el Decreto N" 2264/24 "Por el cual se reglamenta la Ley N'7OZL/2O22 del 9dediciembre

de 2022 "De suministro y Contratac¡ones Públicas", sus disposiciones generales y procesales comunes, incluida la

regulación de las protestas - Art. 159 en adelante-.

La Resolución DNCP N'234/25 "Por el cual se reglamentan los procedimientos sustanciados ante la Dirección General

de Asuntos Jurídicos de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, en el marco de la Ley N" 7O27/22", y se

establecen las disposiciones operativas complementar¡as para la sustanc¡ación de los proced¡m¡entos de protestas.

OTRAS ACTUACIONES:
-T-t1ü-

No aplica

ANATISIS:

Chaco lnternacional impugna la adjudicación del Lote N.e 12 (correspondiente a kits para gasómetros), sosteniendo

que su oferta fue indebidamente descalificada pese a cumplir con las especificaciones técnicas del pliego y

representar una opción económicamente más conveniente para la ¡nst¡tución.

La empresa sost¡ene que la descalificación de su oferta se basó en una ¡nterpretac¡ón ¡ncorrecta de las

especificaciones técnicas. Respecto a esto, refiere dos cuestionam ientos: el primero, relativo al requerimiento de

refrigeración de los componentes del sistema, afirmando que en la documentación presentada se declara

expresamente que los reactivos y componentes pueden almacenarse a temperatura ambiente, cumpliendo asícon lo
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ex¡g¡do en el pl¡ego. Por ello, entiende que la conclusión del comité evaluador se basa en una ¡nterpretación errónea

o incompleta del material técnico aportado.

En cuanto al segundo punto, se refiere al sistema de control de calidad del equipo. La empresa señala que la

documentación técnica demuestra que el analizador cuenta con monitoreo automatizado del control de calidad y

permite ejecutar controles de forma automát¡ca y programada. En su criterio, estas característ¡cas satisfacen el

requisito del pliego relativo al control de calidad interno automático y alseguimiento del proceso analítico.

Asimismo, la firma indica que, en caso de ex¡st¡r dudas sobre el alcance de la información técn¡ca presentada, el

comité evaluador debió sol¡citar aclaraciones antes de proceder a la descalificación de la oferta, en lugar de basar su

decisión en interpretac¡ones presuntivas.

Finalmente, la empresa concluye que su propuesta fue descartada sin una justificación técnica suficiente, pese a

cumplir con los requerimientos del pliego y ofrecer una condición económica más favorable para la convocante. Por

tal mot¡vo, sol¡c¡ta que el proceso sea retrotraído a la etapa de evaluación de ofertas, se realice una nueva revisión

técnica del Lote N.e 12 y se em¡ta una nueva resolución de adludicación.

Por su parte, la convoc¿nte sostiene que la descalificación se encuentra ajustada a derecho, señalando que la

evaluación de ofertas requiere verificar prev¡amente el cumplim¡ento de las especificaciones técnicas del Pliego de

Bases y Condiciones, y que la oferta de la recurrente no logró acreditar dicho cumplimiento de manera suf¡ciente.

En atenc¡ón a estos puntos, corresponde analizar si la descalificación se a.iusta a lo establecido en el Pliego de Bases

y Condiciones y a la normativa vigente.

En relación con el cr¡terio de la oferta más ventajosa, se verifica que la firma CHACO INTERNACIONAL 5.A. presentó

la oferta de menor precio, por un monto total de Gs. 1.932.50O.0m, motivo por el cual fue seleccionada

prov¡soriamente para su evaluación técnica y económica (pág. 37 del lnforme de Evaluación). No obstante, conforme

a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley N.e 7027/22,|a adjudicación no recae necesariamente en la oferta más baja,

sino en aquella que cumpla inte8ralmente con las condiciones técnicas exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones.

Ahora bien, del lnforme de Evaluación 11p;g. :Z¡ se desprende que la oferta fue descalific¿da en los s¡guientes

térm¡nos:

"Lo oferto presentodo por lo f¡rma CHACO INTERNACIONAL 5.A., No Cumple con los requ¡s¡tos técnicos exigidos en el

Pliego de Boses y Condiciones y sus Adendos, según consto en el informe técnico odjunto que menciono: 'No cumple'

con los especificac¡ones técnicos del Pliego de Boses y Condiciones, en cuonto a que su reactivo que consta de 2

componentes: un Pock y uno tarjeto MicroSensor éste requiere de refrigeroción poro su conservoción el cuol no cumple

con lo requerido en el PBC, pues el Loborotorio no contemplo dentro de la ¡nÍroestructuro espoc¡o físico poro equipos

I Documento publ¡cado en la convoc¿toria, en elSlcP, archavo "¡nf eva-lpn-03-2026 1 698(4d2b67982.pdf"
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de refrigeroción. En cuonto ol control de colidod no lo reol¡zo entre muestro y muestro los 24 hs los 7 díos de lo semono

y codo c¡etto horo tomb¡én de formo outónomo" .

De lo transcripto se desprenden dos motivos de desca lifica ción: i) el supuesto requerimiento de refrigeración de los

componentes del sistema, y ii) el incumplimiento del requisito relativo al control de calidad cont¡nuo.

En cuanto al segundo punto, el Pliego de Bases y Condiciones establece expresamente que el equipo:

"...Debe reolizor los col¡broc¡ones de formo outomático, d¡otidmente y o lo vez debe contor con un sistemo de control

de calidod interno que func¡one de monero outomótico y continuo, con un progromo octivo de control de proceso de

colidod que proporcione lo informoción ocerco del proceso onolít¡co, ontes, duronte y después de lo medición de la

muestro, duronte las 24 hs del día, los 7 días de lo semona...".

Al respecto, de la documentación técnica presentada por el oferente se observa que el catálogo ¡ndica que "/os

controles se ejecuton outomát¡comente o intervolos seleccionodos por el usuorio",lo cual ev¡denc¡a que el sistema

realiza controles en momentos programados y no de manera continua, conforme lo requerido en el PBC.

En ese sentido, si bien el equ¡po cuenta con mecan¡smos automat¡zados de control de calidad, la propia

documentación presentada no acredita que dicho control se realice de manera continua e ininterrumpida durante las

24 horas del día, tal como exige el Pliego de Bases y Condiciones. Por el contrario, al establecer que los controles se

ejecutan a intervalos, no queda evidenciado que el s¡stema cumpla con la exigencia de continuidad requerida.

Asimismo, el oferente, si bien afirma el cumplimiento de las especif¡cac¡ones técnicas ex¡B¡das en el Pliego de Bases y

Condiciones, no aporta documentación técn¡ca suf¡ciente ni elementos de convicción idóneos que acrediten de

manera expresa que el sistema ofertado realice el control de calidad de forma continua, esto es, entre muestra y

muestra o de manera permanente durante las 24 horas del dÍa, conforme lo requerido en el PBC.

En efecto, la documentac¡ón presentada se l¡m¡ta a describir la ejecución de controles a intervalos programados por

el usuario, sin que se demuestre fehac¡entemente el cumplimiento del requisito de continuidad exigido. En ese

contexto, no corresponde presum¡r el cumpl¡m¡ento de una especificación técnica sustancial a partir de

interpretac¡ones extensivas o inferencias, cuando el prop¡o oferente no ha acreditado de manera clara y directa d¡cho

extremo.

Cabe recordar que rige la presunción de regularidad de los actos adm¡nistrativos, la cual debe ser desv¡rtuada por

quien la ¡mpugna¡, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 178 del Oecreto N.e 2264124, Carga de la Prueba,

" lncumbiró lo corgo de lo pruebo o lo porte que of¡rme lo existencio de un hecho controvertido o de un precepto juríd¡co

que lo DNCP no tengo eldeber de conocel'. En consecuencia, correspondía al oferente demostrar al comité evaluador

¿ "El PR|NC|PIO Df RE6ULARIDAO DEt ACTO ADMINISTRATIVO nos lleva a la conclusaón de que la carta de la prueba de la irre8ularidad

corresponde al denunciante, pues bajo la presunción apuntada 'quien pretenda ¡le8¡t¡midad o nulid¿d de un acto adñinistrativo debe alegar y

probar lo pertinente', y por tanto, a falta de pruebas del denunc¡ante que permite desvirtuar el ñencionado princip¡o, debe estarse por la

reSularidad de la adjudicac¡ón" (Marienhoff, Tratado de Oerecho Administrativo, tomo ll, 4'ed¡ción, Editorial Lex¡s Nex¡s, 2005, Pá8

f I GOBIERNOotT PARAGUAI
\¡I PARAGUAY REKUAI

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A -

z
a

n

I C 0ii

www.contratac¡ona3. gov

o

a sl

$¡
t'

33E)

cfc'



G GOBIERNO n¡:r

PARAGUAY
PARAGVAI
REKUAI

.:;' EINEP

Cont. Res. DNcP N' E4112026

y en esta instancias, de manera suficiente y documentada, que su producto cumplía con la totalidad de las

especificaciones técnicas ex¡gidas.

En consecuencia, se concluye que la firma CHACO INTERNACIONAL S.A. no logró acred¡tar el cumpl¡miento del

requis¡to relativo al sistema de control de calidad automático y continuo, exigido en el Pliego de Bases y Condiciones.

En atenc¡ón a ello, el análisis del punto relat¡vo alcond¡c¡ones de almacenamiento de los reactivos deviene inoficioso,

dado que la f¡rma recurrente no ha desvirtuado el incumplimiento del requis¡to técnico analizado para sustentar que

su oferta aun es adjud¡cable. Por lo tanto, corresponde rechazar la protesta interpuesta.

stín Encina Pérel
r Nacional - ONCP

r Criterio similar sostenido en la Resoluc¡ón DNCP N'3283/2025
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